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1464.- ADDeNDA De pRóRRogA poR uN peRíoDo De DoS MeSeS DeL CoNveNio 
De CoLABoRACióN eNtRe LA CoNSejeRíA De BieNeStAR SoCiAL y SANiDAD 
De LA CiuDAD AutóNoMA De MeLiLLA y MAeStRoS extRAeSCoLAReS 
PARA LA InTEGRACIÓn DEL DESARROLLO DE DETERMInADAS ACTUACIOnES 
SoCioeDuCAtivAS pARA FAMiLiAS y MeNoReS eN RieSgo De exCLuSióN 
SOCIAL.

el día 29 de junio de 2015 se ha firmado Addenda de prórroga por un periodo de dos 
meses del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y Maestros Extraescolares para la integración para 
el desarrollo de determinadas actuaciones socioeducativas para familias y menores en 
riesgo de exclusión social.

procédase a su publicación en el Boletín oficial de Melilla.

Melilla, 8 de julio de 2015. 
El Director General, 
juan josé López Rodríguez 

ADDENDA DE pRÓRROGA pOR UN pERíODO DE DOS MESES DEL CONvENIO 
DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CONSEjERíA DE bIENESTAR SOCIAL y SANIDAD 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA y MAESTROS EXTRAESCOLARES pARA 
LA INTEGRACIÓN pARA EL DESARROLLO DE DETERMINADAS ACTUACIONES 
SOCIEDUCATIvAS pARA FAMILIAS y MENORES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL 

En Melilla, 29 de junio de dos mil quince.

Cláusula 1.ª

La presente Addenda deviene del Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla y Asociación Maestros 
extraescolares para la integración (en adelante Mepi), titular del CiF g 52008877, de 
20 de marzo de 2015 (BOME número 5223, de 7 de abril de 2015), para el desarrollo de 
determinados actuaciones socioeducativas para familias y menores en riesgo de exclusión 
social, cuyos Anexos A y B recogen los distintos programa a desarrollar.

Cláusula 2.ª

En el Convenio de Colaboración suscrito, se dispone en su Cláusula octava, referente 
al plazo de duración del Convenio que el mismo podrá prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un período máximo de tres meses, expresado con una semana de antelación a la 


